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La información incluida en esta presentación está
actualizadahastael domingo5 de abril y solamenteesuna
guíapara propósitosinformativosy no es una fuente de
referencialegalo contributiva.

Debido la Crisiscausadapor COVID-19 estamos en un
ambiente de información bien dinámico donde la
información cambia de día a día. Recomendamos
consultar su asesores para aclarar cualquier duda o
preguntasobrela informaciónpresentada.
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Felicitaciones 

AGC-PR  

Innovación y

añadir valor a sus 
socios  

Momentos de 
grandes retos 

históricos

Ambiente 
dinámico y de 

toma de 
decisiones rápidas 

y  correctas 

No se puede 
perder la 

esperanza hay que 
repensar nuestros 
negocios  y evaluar 
las oportunidades
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AGENDA ς10:00 A 11:00 AM  
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Parte I - Cambios Locales (PR) 

ÅNuevasfechasdevencimiento

ÅMedidas temporeras para atender

FlujodeEfectivo

ÅDistribucionesPlanesde Retiro y IRA

por la emergencia

ÅPagoscualificadosy préstamospara

ayudara losempleados

ÅIncentivos y Ayudas Locales a las

empresase individuos

.

Parte II - Cambios Federales 

ÅCréditosenNómina

ÅDiferimientodepagospatronales

ÅRequerimientos de Información

financiera para los préstamosbajo

ά/ŀǊŜǎActέ

ÅImplicaciones Contributivas y 

Financieras  relacionado al COVID-19

ÅOtras Recomendaciones
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La Determinación Administrativa Núm. 20-09 de
Haciendaestablecióque no impondrá penalidades
por incumplimiento con los Pagos del IVU
Quincenalpara los mesesde marzo,abril, mayo y
junio de 2020; siempre y cuando, el balance
adeudadodel IVUparadichosmesesseapagadoen
sutotalidad con la radicaciónde la PlanillaMensual
de IVUde dichosperiodos.
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üDA 20-08 ςExención del IVU en Alimentos Preparados 

Elperíodode la exencióntemporerade IVUen AlimentosPreparadoscomenzóa las12:01 a.m. del viernes,
20de marzode2020y concluyea las11:59p.m. del domingo,19deabril de 2020.

üDA20-07- Exencióndel IVUen Artículosde PrimeraNecesidad

Elperiodode exencióntemporeraen artículosde primeranecesidadadquiridospor toda personalocalizada
en Puerto Rico,es a partir de las 12:01 a.m. del lunes,23 de marzode 2020 y hasta las 11:59 p.m. del
jueves,30de abril de 2020. Incluyelossiguientes:

V Desinfectante de manos όάhandsanitizersέύΤ
V Artículos de desinfección personal (tales como jabón, άshampooέ y toallas húmedas o άwet wipesέύΤ
V Pañuelos desechables;
V Mascarillas;
V Alcohol isopropílico;
V Desinfectantes y antisépticos;
V Artículos para desinfección y/o limpieza del hogar (tales como jabones, detergentes, cloro y desinfectantes);
V Guantes de vinil;
V Analgésicos y medicamentos con acetaminofén o ibuprofeno (tabletas, supositorios, líquido); y
V Medicamentos anticatarrales, incluyendo antihistamínicos.
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Retenciónen el OrigenSobrePagospor ServiciosPrestados

VRelevala retencióndel 10%y 6%a losServiciosPrestados.
VPagosefectuadosdel 23demarzohasta30de junio de 2020.
VContribuyentepuedesolicitarle haganla retención.
VPagador tiene que reportar los mismosen la declaracióninformativa por

serviciosprestadosdel añocontributivo2020.
VContribuyentesque se acogena la contribución opcional se tienen que

asegurarde cumplir con pagar dicha contribución con el último pago de
estimadadel año2020.
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Requisitode Pagode IVUen la Importacióny Comprade Partidas
Tributablesparala Reventa

VCertificadode ExenciónTemporerodel IVUdesde el 6 de abril hastael 30 de
junio de 2020

V Importar o adquirirpartidastributablesen PuertoRicoparala reventaa todo
comercianteque sea Revendedory que a la fecha de la DA20-10 tenga
vigenteun CertificadodeRevendedoremitido.

VNoaplicaa importacionesy comprasparausoo consumoen PR.
VEsrequisitodel compradorsometerel CertificadodeExenciónTemporeroy el

Certificadode ComprasExentas(SC2916) completadoy firmado al vendedor
paraadquirir laspartidaslibresde IVU.

VLasimportacionesse deben informar en la Declaraciónde Importación(SC
2970) y en la PlanillaMensualde Importación(SC2915D).
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Aplicación de Reintegros y Pagos en Exceso contra otras contribuciones 

V Reintegrosde contribuciónsobreingresosde cualquierplanilla paraañoscontributivos
anterioresal año 2019y que, a la fechade la DA20-10, no ha recibidodicho reintegro,
solicitarla aplicaciónde dichoreintegrocontracualquierotra contribuciónimpuestapor
el Código, incluyendo, pero sin limitarse a IVU, arbitrios, impuesto sobre bebidas
alcohólicas,o contribucionespatronales.

V Cantidadesdepositadasen excesode contribucionessobre ingresosretenidasbajo las
disposicionesdel SubtítuloA del Código,el agenteretenedor también podrá solicitar
que dichas cantidadesdepositadasen excesosean acreditadascontra otro tipo de
contribuciónimpuestapor el Código.

V Arbitrios y los impuestossobrebebidasalcohólicaspagadosen excesostiene quehaber
sometido una solicitud de reclamación de reintegro o crédito y ésta haber sido
aprobada.

V Créditospor pagode IVUen importacionesde partidastributables para la reventa que
no puedanser utilizadascontra ventasde inventariosfuturas puedenser aplicadasa
otrascontribucionesincluyendocontribuciónsobreingresoso patronales.
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Acuerdos de Pago a Plazos de la Contribución sobre Ingresos para el Año 

Contributivo 2019

V Solicitarplande pagoparacontribuciónsobreingresosdel añocontributivo2019.

V Opciónde Pagoa Plazosde la Planilla2019 solo estará disponible para aquellos
contribuyes que no hayan radicado una Solicitud de Prórroga para Rendir la
Planillade ContribuciónsobreIngresosparael añocontributivo2019.

V Estaral díaen susotrasresponsabilidadescontributivasconHacienda.

V Pagara plazosmensualesy saldarel monto total adeudadono mástarde del 31 de
marzode 2021.

V Unavezel Contribuyentesaldela deudaconformeal Acuerdode Pagoa Plazos,el
Departamento procederá a eliminar los intereses, recargos y penalidades
correspondientes.
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Resolución Conjunta del Senado (RCS) Núm. 506 
Para ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ŘŜ !Ǉƻȅƻ ŀƭ /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴǘŜέ ƻ άt95!/έ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀǊ ŀƭ 
Departamento de Hacienda a conceder un plan de pago a contribuyentes que sean individuos y/o pequeños 
y medianos negocios que, al radicar su Planilla de Contribución sobre Ingresos para el Año Contributivo 
2019, tuviesen una responsabilidad contributiva sin cubrir que requiera pago; y para otros fines 
relacionados.

Aprobado por el Senado de Puerto Rico y la Cámara de Representantes. La medida legislativa debería ser 
enviada a la señora Gobernadora para su evaluación.

Resolución Conjunta del Senado (RCS) Núm. 510
Para ordenar al Departamento de Hacienda establecer una moratoria voluntaria sobre los planes de pago, a 
opción del contribuyente, sobre los pagos correspondientes durante la extensión de la declaración de 
emergencia en consideración a la pandemia provocada por el COVID-19; prohibir el cobro de intereses, 
recargos y/o penalidades por un contribuyente acogerse a la referida moratoria; establecer la extensión de 
la moratoria; disponer de los requisitos para acogerse a la moratoria; y para otros fines relacionados.

Aprobado por el Senado de Puerto Rico y la Cámara de Representantes. La medida legislativa debería ser 
enviada a la señora Gobernadora para su evaluación.
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Distribucionesde Planesde Retiro Cualificadoy las IRAdebido
al COVID-19 (CCRI20-23)

VReferira CartaCircularde RentasInternasNúm. 20-09 (CCRI20-09) del 19
de febrerode2020.

VDistribucionesduranteel periodoentre el 20 de febrero de 2020y el 30 de
junio de 2020όάtŜǊƛƻŘƻElegibleέύ.

VLosprimeros$10,000 estaránexcluidosde la definiciónde ingresobruto y
no estaránsujetosa ningúntipo de retenciónenel origen.

VCualquierdistribuciónen excesode los primeros $10,000 estarásujeta a
una contribuciónespecialde 10%, en lugar de cualquierotra contribución
impuestapor el Código,incluyendola ContribuciónBásicaAlterna.

VEl total de distribucionesrealizadasdurante el término que establezcael
Secretariono debeexcederde$100,000.
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Distribucionesde Planesde Retiro Cualificadoy las IRAdebido
al COVID-19 (CCRI20-23)
VCompletarformulariosdel bancoparasolicitarla distribución.
VCartadeautorizaciónde losPatronos.
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Exenciónde pagos Cualificadosa Empleadosdebido COVID-19
(CC-RI20-22)

VReferira CartaCircularde RentasInternas Núm. 20-08 (CCRI20-08) del 19 de
febrerode2020.

VPagos calificados estarán exentos de contribución sobre ingresos y serán
deduciblesparael patrono.

VPagadosentre1 de febrero al 30de abril de 2020.
VLimitadosa $2,000mensualespor cadaempleadoo contratistaindependiente,y

no podránexcederde$4,000duranteel períodoelegible.
VNosepuedediscriminara favordeempleadosaltamenteremunerados.
VPréstamos, libre de intereses,a sus empleadoso contratistasindependientes

durante el periodo comprendidoentre el 1 de febrero de 2020hastael 30 de
abril de 2020 a empleados o contratistas independientesNo tendrá que
reconocer ingreso por concepto de dicho préstamo, siempre y cuando la
cantidadtotal del préstamoo préstamosotorgadosdurante dicho periodo no
excedadeveintemil dólares($20,000).
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Empleado Trabajando en sus Hogares

ü Comunicado de Prensa de CFSE
extiendela cubiertahastael 30 de abril
o 10 díasdespuésdel restablecimiento
de los servicios sin la necesidadde
hacercambiosa la pólizaexistente.

ü Luego de este período tienen que
completar los siguientes documentos
parahacerloscambios:
V CFSE-02-129 - Informe de 

Empleados para trabajos a Distancia 
V CFSE-02-126 - Solicitud de 

Ampliación de Pólizas
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Propósito
Incentivo

Alivio a raíz del COVID-19
Incentivo Estatal 

Alivio a raíz del COVID-19

Subvención
Capital para Trabajo y Equipo 

Móvil

Préstamo
Recuperación para negocios -

Gastos Operacionales

Préstamo
Pérdidas por COVID-19

Elegibilidad

V Individuos residentes de PR                 
V Negocio por cuenta propia, 

cuyo ingreso está sujeto a la 
contribución de seguro social a 
nivel federal                        

V Certificado de Registro de 
Comerciante vigente al 
3/15/2020

V Pequeñas y medianas 
empresas (PYMES)                                        

V 50 empleados o menos       
V Volumen de negocio 

(VOB) menor de $10 
millones         

V Certificado de Registro 
de comerciante vigente 
al 3/15/2020

Pequeñas empresas y 
Microempresas nomas de 75 

empleados

V Negocio en Caguas                 
V BS y P&L a la fecha de 

solicitud              
V Contrato renta                           
V Evidencia de pérdida  
V Permiso de Uso              
V Patente vigente                        
V Registro de Comerciante

Para Zona Oeste de Puerto 
Rico

Cantidad 
Máxima

$500

$1,000 para PYMES que sean 
negocio individual

$1,500 para PYMES que sean 
entidades jurídicas

$50,000 $4,000 Hasta $25,000

Diferimiento
Del pago

N/A N/A N/A 3 a 6 meses 3 meses

Colateral N/A N/A N/A N/A N/A

Interés N/A N/A N/A
1% si pago es a 1año                            

2% si se paga en 2 años
2.43% a 5%

Mas Información
Solicitar a través de: 

https://suri.hacienda.pr.gov/_/

Solicitar a través de: 
https://refuerzoeconomico.com/incenti

vos-a-pymes

www.cdbg-dr.pr.gov/financiamiento-
para-pequenas-empresas/

https://badeco.org/caguas-small-
business-recovery-loan-covid19/

www.colmena66.com/prestamoseince
ntivosCOVID-19

*Solicita Documentos sobre 
Reclamaciones hechas durante los 

Huracanes Irma y María

%
Incentivos Estatales / Préstamos

http://www.cdbg-dr.pr.gov/financiamiento-para-pequenas-empresas/
http://www.colmena66.com/prestamoseincentivosCOVID-19
https://www.colmena66.com/es/levanta-tu-negocio-pr/covid-19

